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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

6 CORRECCIÓN de errores de la Orden 521/2021, de 15 de octubre de 2021, de la
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se convocan pruebas
del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal del personal
funcionario para el ingreso en el Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Superiores,
Escala de Arquitectura Superior, de Administración Especial, Grupo A, Subgru-
po A1, de la Comunidad de Madrid.

Advertidos errores en la Orden 521/2021, de 15 de octubre, de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo, por la que se convocan pruebas selectivas del proceso extraor-
dinario de estabilización de empleo temporal del personal funcionario para el ingreso en el
Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Superiores, Escala de Arquitectura Superior, de Admi-
nistración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid, publicada en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 270, correspondiente al día 12 de
noviembre de 2021, procede su corrección en los siguiente términos:

En la parte expositiva de la Orden:

— Donde dice al final del párrafo: “(…) en el Cuerpo de Técnicos Superiores Especia-
listas, Especialidad de Restauración y Conservación del Patrimonio Histórico, de
Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid”.

— Debe decir: “(….) en el Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Superiores, Escala de
Arquitectura Superior, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la
Comunidad de Madrid”.

Madrid, a 19 de noviembre de 2021.—El Viceconsejero de Hacienda, por delegación
del Consejero de Hacienda y Función Pública, mediante Orden de 6 de julio de 2020 (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de julio de 2020), José Ramón Me-
néndez Aquino.

(01/33.079/21)
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